
La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy,
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asunto
de referencia.

(121) Proyecto de Ley.

121/000164.

AUTOR: Gobierno

Proyecto de Ley por la que se modifica el artículo 92.2
del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Traba-
jadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995,
de 24 de marzo, referido a la extensión de convenios
colectivos.

Acuerdo:

Encomendar su aprobación con competencia legislati-
va plena, conforme al artículo 148 del Reglamento, a
la Comisión de Política Social y Empleo. Asimismo,
publicar en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENE-
RALES, estableciendo plazo de enmiendas, por un perío-
do de quince días hábiles, que finaliza el día 6 de abril
de 1999.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publica-
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento
de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de marzo
de 1999.—El Presidente del Congreso de los Diputados,
Federico Trillo-Figueroa Martínez-Conde.

PROYECTO DE LEY POR LA QUE SE MODIFICA
EL ARTÍCULO 92.2 DEL TEXTO REFUNDIDO
DE LA LEY DEL ESTATUTO DE LOS TRABAJADO-
RES, APROBADO POR REAL DECRETO LEGISLA-
TIVO 1/1995, DE 24 DE MARZO, REFERIDO A LA

EXTENSIÓN DE CONVENIOS COLECTIVOS

Exposición de motivos

El artículo 92.2 del Texto Refundido del Estatuto de
los Trabajadores regula la posibilidad de extender conve-
nios colectivos en vigor a determinadas empresas o tra-
bajadores. En dicho artículo se recoge la redacción origi-
nal de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los
Trabajadores.

Los Agentes Sociales, como fruto de las reuniones
celebradas dentro del Diálogo Social, han puesto de
manifiesto la necesidad de proceder a la reforma de
determinados aspectos de la extensión de convenios
colectivos. El Gobierno asume y recoge este llamamien-
to, promoviendo la presente modificación legislativa,
consensuada con dichos Agentes.

Los aspectos fundamentales que se reforman median-
te esta Ley se refieren a los supuestos en que procede la
extensión, centrándolos en torno a los perjuicios deriva-
dos para trabajadores y empresarios de la imposibilidad
de suscribir en su ámbito un Convenio Colectivo de los
previstos en el Título III del Texto Refundido de la Ley
del Estatuto de los Trabajadores, originada en la ausencia
de partes legitimadas para su suscripción. Se pretende así
eliminar anteriores supuestos que podían dar lugar a inje-
rencias o iniciativas no deseadas en un ámbito negocial
concreto.

Se reforman, asimismo, aspectos procedimentales,
fundamentalmente en lo referido a la duración del proce-
dimiento, el cual se hacía necesario agilizar mediante su
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acortamiento. Asimismo se fijan los efectos desestimato-
rios de la ausencia de resolución expresa.

Otros aspectos que se tratan son la adecuación, en
cuanto a la Autoridad Laboral competente, a la existen-
cia de Administraciones Públicas Territoriales con com-
petencia en la materia, pues, como ha quedado expuesto,
la redacción del artículo 92.2 databa de 1980. También,
finalmente, se identifican con precisión los sujetos con
legitimación o capacidad para solicitar la extensión de un
Convenio.

ARTÍCULO ÚNICO.

El apartado 2 del artículo 92 del Estatuto de los Tra-
bajadores, Texto Refundido aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, queda redactado en
los siguientes términos:

«2. El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, o
el Órgano correspondiente de las Comunidades Autóno-
mas con competencia en la materia, podrán extender, con
los efectos previstos en el artículo 82.3 de esta Ley, las
disposiciones de un Convenio Colectivo en vigor a una
pluralidad de empresas y trabajadores o a un sector o
subsector de actividad, por los perjuicios derivados para
los mismos de la imposibilidad de suscribir en dicho
ámbito un Convenio Colectivo de los previstos en este
Título III, debida a la ausencia de partes legitimadas para
ello.

La decisión de extensión se adoptará siempre a ins-
tancia de parte y mediante la tramitación del proce-
dimiento que reglamentariamente se determine, cuya
duración no podrá exceder de tres meses, teniendo la

ausencia de resolución expresa en el plazo establecido
efectos desestimatorios de la solicitud.

Tendrán capacidad para iniciar el procedimiento de
extensión quienes se hallen legitimados para promover la
negociación colectiva en el ámbito correspondiente con-
forme a lo dispuesto en los artículos 87.2 y 3 de esta
Ley.»

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Única.

Los procedimientos de extensión de convenios inicia-
dos con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley se
tramitarán conforme a la normativa vigente hasta ese
momento.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.

Se faculta al Gobierno para dictar las disposiciones
reglamentarias que sean necesarias para la ejecución y
desarrollo de esta Ley.

Segunda.

La presente Ley entrará en vigor a los tres meses de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

CONGRESO 15 DE MARZO DE 1999.—SERIE A. NÚM. 164-1
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